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Por consecuencia d~ accidente de tra~

bajo ocurrido el día i6 de marzo de
1937. falleció el mismo día el obrero

Franco." 23.80 don José Cerdeira Ferreiro, que tra-
Ubra.s 42,45 bajaba ~ servicio de la Compañía de
Dólares ; ~...... 9,10 los Ferrocarriles del Oeste de España,
Uras - ~ ,45,15 domiciliado en Vigo, natural de la Pa-
Ftranoos suizos •.. ~ 207 rroguia de NogueiÍ'a Carballino, hijo
Reicbsma.rk ~.. 3,45 de Francisco y Ramana, de 81 años
BeLgas ...•.•... 154 de edad.
Florin-es 4,95 En cumplimiento' del artícul; 42 del
J!'scudoo '; ::..... 38,JI) Reglamento de 31 de enero de' 1933,
Peso moneda legal ' ~ 2,07' los que se crean con derecho a peró-
Cororia.s ('.becas •••.. 31,10 hir la indemnizaci6n correspondiente,
Coronas SU€cas :...... 2,19 'pueden dirigirse. acompañando los do-
Coronas noruegas 214 cumcntos que lo acrediten, a·la Caja
Otvronas danesas ...............1:9-0 Nacional dc Seguro de Accidentes del
•• . .~'. . . Trabajo, Hernán Cortés. 7, Santander.

Divisas lib~s Importadas volunta- Sa t d' 6·d - d 19'39
. ría y definitivamente III An3n Ter.. f le mEal r"'"Do, ete . 1"7

no nun a .- lre Or. UlS
Fian06s .~-: ~ ,; ; 29,75 Jordana de Pozas.
-I.1bras _· u , 53;05 491·0
OOlare.s' f~" •••••• ~;........................ 11.37
Francos' sui2lOS 258,75
Escudlos : . .••• . .. . •.. •• 48,25
Peso moneda legal......... ••• 2,58

, I

A· N'U .. N e' 1 o ,S tae:bs por'tripHcádo debidamenk rein-
'. , tegradas-.

OF 1 C. 1 A L 'E S San~andeT•. íO.dem'arzo d~ .1939.-
. IU Año Tnunfal.-EI Ingetuero.Jefe, .

-- J. Germán GarCÍa.
C' O M1 T E DE. M'O N E, D A. 490-0

E'X T R A N :lE R A

Día 25" de marzo de 1939,
Cambios de cooñQ>ra'd,e, monedas pAJA NACIONAL DE SEGURO DE

pubJjcadOl9 de. acu~iO con la fi1s. ACCIDENTES DEL TRABAJO '
pasic~ones oficiales:

Divisas procedentes ele expor
taciones

ANUNeIO
El Excmo: Ayuntamiento de esfa

Ciudad, en la sesión celebrada el día
24 del pasado mes de febrero. há
acornado "enajenar, mediante subasta
pública, el solar re5mltante dederri
-bos hechos en la calle de Doña María
de l\1-olina, y en la del. día 10 del co
rriente 'mes, na aprobado las condi
ciones a que ha de aiustarse dicha ena'"
.jenación y que ,son Jas siguientes:

1.~ El solar será destinado exc1usi-
vamente a la construcción de un hotel
de 'Viajeros'<ie primer orden, con las
características siguientes:

a) El hotel constará de setenta. y
cinco habitaciones, de las cuales cin·
cuenta· y cinco, tendrá cada una su
Cl'¡¡rto de baño.

b) Salón~comedor,para ciento vein"
te 'personas. _
, e) Salones de estancia y vestíbulo.

d) Servicios complementarios de
funcionalmento e higitnicos.

e) locales administrativos.
2.i! La superficie del solar es de

quinientos treinta y: un metros y 'vein
tiún decímetros cuadrados, y. sus lin~'

deros ~on: por el Norte, con la calle
de Doña María de Malina; por el· Sur,
COn 'la' casa propiedad de doña Matil
de Izquierdo; por el Este. con la casa
propiedad, 'Yen la actualidad en cons
trucción. de don ...Francisco Mateo: y

GOBIERNO CIVIL DE VIZCAYA por el Oesté, con la calle de Calvo
Sotelo.

Ed i ,c t o ' 3.~ El tipo de subasta será ·la can..:
Incoado expediente para modincar el ti<4..d de noventa mil pesetas. o sea; a .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE fin fundacional de la Obra·Pía de cuI~ ra:;:ón de 169,42 pesetas para el metro
rura denominada "Escuelas de Don cuadrado.

LA PROVINCIA .DE SANTANDER Simón de Ochandate.gui", instituida en 4,~.. Paú tomar parte en la subasta:
---- _'. BerangC', ~eesta provincí-a, se cita a deberá- ,constituirse en la' Depositaría

Nueva· industrias los representantes de dicha Fundación municipal, o en la Caja General de
Grupo.. d) y a los interesados en sus benencios, Depósitos o en c.ualquíera de sus Su

~n cumplimiento del trárn~te primero, cursales. el cinco por ciento del tipo
Dando cttÍnpliniiento al Decreto del ~r~cu1Q_43. de la Jn. Sh11,'edón de 24- de ,de. tasación. ,0 sf.an, cuatro mil oui

Ministerio,de Industria y Comercio de JulIO de 1913, per un plazo de quince qUlentas pesetas. en la forma que seña·
20 de agosto de-1938, D. Curt Wuttge, días. contados a partir, del inmediato al la el artículo 10 del Reglamento de
en represeniación. de· la Sociedad en de Japublícaciórl de este edicto en ti ('ontr~tación municioal de 2 dé julio
fonnación' "Fábricas de Materides Mo· BOLETIN OFICiAL DEL ESTADO de 1924:. Si lo vcrincanpor poder, la
demos de'ConstrucCión, S:A.... -vecino durante el cual tendrán de' mani6est~ proposición deberá ser bastanteada
de Sa-n Seba.'itián. solicitaautoriiaci6n el expediente" de referencia en la Se. por el señor Letrado ConsistoriaL En
para instalar en Bóo (Santander) una cretaria de esta Junta, instalada en el ::.ualquiera de l~~ tre~ formas en que
nueva industria ded1cada~, la: fabrica. Gobierno Civil de Vizcaya, can el nn se haga el depqslto, de~erá estamp.a~.,
ción de cart6nde'fech·a"r y-:de~;,iacas de que puedan hacerlois alegaciones 'ie en el resgtl.ardo el tlmhre murucl-
p:geras de constrUcción, pata" 'lo cual que e~timen pertinentes. pal corrcspond,epte.
precisa importar maquinaria por valor Bilbao. 16·· de marzo de 1939.- 5.~ El pago del importe en qucsca
de 20(1.000 R... M. JII Año .Triunral.-El· Gobernador- rematado el solar deberá efectuarse

Quien 'se considere perjudicádo por Pre<;iden.te, MíguelGanuza. en .dos pbz:os: a saber. la mitad ~ 1<:5
ia implantaci6n de esta industria o 487-0' '. tremta días de efectuarse· la adrud¡'-
importaci6n, podrá. reclamar en el té1"~ cación definitiva, y la otra mitad cua!
mPlodequince días, a cOntar de la tro meses después de la anterior.
-Publicación de e~e' 'anuncioi -en 1a lo '6.i! La . adjud;Cación provisional no
Delegación de, Industria de Santander, .--~-~ se e!cvara. a dennitiva si en el plaz.o

·~,4;ane,de Castclar, ÍilÍtn.ero '13 A-pral. de-·diezdías, a contar de la notifica~
'. ,1asrec1aÍnacicmes .deberánsel' p'resen· cióD; del acuerdo, no constituye el- ad~..
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"L A A L 1 A N Z A", S. A.

:? U en t e-G en i!
ANUNCIO

Hóíb1éndose comunicado la. destruc
ción de las 16 Acciones nominativas
de esta Sociedad. marcadas con los
números 1.408, 1.419, 1420. 1421, 1.422,
1.423, lA-24, 1.425" 1.4-26, 1427, 1.428,
1.429, 1.430, 1.431. 14.32' y 1.433; que:
ma~as por los rojos al ince!1diar' la
casa de doña Angustias Castellano Pe
rez. propietaria de dichas Acciones' y
a instancia de dicha señóra. seha'ce
público, por· tres veces; con ¡i:tterval0
de diez días de una a otra insc:rción,
para que puedan "expedírsele segundos

COMISION CENTRAL DE INCAU,=,
~ACI01\'ES

Don T. José Remacha Cadena. Voc~
en funciones de Secretario de la
Comisión Central de Incautaciones.
Certifico: Que esta Comisión ha te.

mado el siguiente acuerdo:

"Visto el expediente instruido sobre
liberación de créditos de "La Com
pañia Popular de Gas y Electricidad•
S .A.... de Gijón, esta Comisi6n. ha
acordado quede sin efecto la interven·
ción de dichos créditos. de conformi
dad Con lo ordenado en el artículo '79
de)a Ley de 9 de febrero de 1939. Dios
1ZUarde a V. muchos años. Burgos. 2.
'de marzo de 1939.-1IJ Año TriunfaL
José Cortés.-Rubrica.do",.

Dios guarde a V. muchos años.

Burgos. a 22 de ],l1arzo de 1939
III Año Triunfal.-T. José Remacha.

237-P

COl\USION-CENTRA.L DE INCAU.
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena. Vocal-en fu;¡ciones cle Secretario de la 1 ;..,.,. .......

Comi~i6n Centr;;l de' Incautaciones.
CertiRco: Que esta C('Imisión ha 'to-

. mado el siguiente acuerdo: .
"Visto el expediente instruido sobre

liberación de criditos de ·Compañ!a
de Industrias A2'r ícolas. S. A." . de
Barcelona. esta Ccmisi6n ha acordado
qu~de sin efecto la ·intervención de di·
chos créditos, de conformidad con lo
ordenado en el articulo 79 de la ley
de 9 de febrero de 1939.-D;o~ <?:uarde
a V. mu.:hos alios. EU~gos, 10 de mar·
zo de 1939.-1lI Ai'io TriunfaI.-José
Cortés.~Ruhricado".

Dios guarde a v. muchos años.
Burgos. á 22. de, marzo <fe 1939.:..

III Año Triunfal......T. losé' Remacha.
236-P

-----

ANUNCIOS
PARUCULARES

COMISION CENTRAL DE IXCAU.
TACIONES ....,

Don Cruz Usaforre Gracia. 5eereta
tia de la Comisión Cential Adnlini$

-hadora de bienes incautados por el
Estado.

Certifico: Que por el Ministerio de
Justicia se dice a esta Comisión .Cen-
tral lo siguiente:
....Excmo. Sr.: Visto d "~xpediente

instruido sobre liberaci6n .de los eré-

y el personal femenino hallarsé ineor· ditos de don ltO Haag Goepfrich,
porado,;.l Servicio SQciaI de la Muja. nropietario de 13. casa "Rema", de
dirigiendo instancia de su puño y le- Madrid. se acuerda, de conformidad
fra. debidamente reintegrada, al señor con lo informado por esa Comisión,
Secretario General' dei SerVicio Nacío~ dejar sin efecto la intervención de di-

. na! del Trigo. ~n la que solicitarán to- ehas créditos, por estar aquél <:om·

. mar parte en el, mismo y a la que prendido en e! apartado b) del articu·
acompañarán documentos acreditativos lo cuarto de Í.. Ord.en de 3 de mayo
de los méritos que aleguen y certifi. de 1937. Lo que de Orden comunica
cado ene] que se haga constar la da Dar el Sr. Ministro, particioo a

•' adhesión del interesado al GloriOSO V. E. para su conocimiento y efectos
Movimiento Nacional. .:onsig-uientes. Dios guarde a, V. E.
" El plazo de admisión de ins'tancias muchos años. VHüna.6 de diciembre

terminará el día 15 del próximo mes de 1938.-TlI Año Triunfal.-Luis
, de abril en' d domicilio' de la Delega- Arenano.-Rubricado". .
ción Nacional. • Dioe; g'uarde a V. muchos años.

Las condiciones para concurrir al Bur~os. 30 de enero de 1939.-
htismo se hall(ln de maniResto a los JII Afio TriunfaL-:Cruz Usatow~.

,interesados en. las- oficinas de la DeIe- 234- P
, gación Nacional del S. N. T., San Ju-

lián. 3, Burgos.

Bur~os, 1.S de marzo de!939.- I COMISION CENTRAL DE INCAU.
~;ral~n(} Tnunfal.-El Secretano .Ge- "- TACJONES

, 4~S-O ~>"' Don T. José Remacha Cadena. Vocal
en funciones de. Secretario de la
Comisión Central de Incautaciones.
Certifico:. Que esta Comisión h~ too COmSION CENTRAL DE INCAU·

mado el siguiente acuerdo: TACIONES

"VistQ el e?,pediente'instruido sobre Don T. José Remacha Cadena. Vocal
liberación de créditos de uViuda en funciones de Secretario de la
Taime Subirana". de Barcelona, esta Comisión Central de Incautaciones:

COMISION CENTRAL DE lNCAU.· Comisión ha acordado Quede sin efec.· Certifico: Que esta Comisión ha, tooi
to la intervenci6n de dichos créditos, mado el siguiente acuerdo:
de conformidad con lo ordenado en ·Visto el expediente instruido sobre
el articulo i9 de 1", Lev de 9 de fébrero Iiberaci6n de créditos dc"Hispanó
de~ 1939. Dios ~uarde a V. múchos Radio Marítima. S. A." de Madrid,
años.-BurS?os. 2 de marzo de 1939.- esta Comisión ha acordado quede sin·
lIT· Año Triunfal.- José Cortés.-Ru- efecto la intervención· de dichos crédi-
hricado". ; tos, de conformidad con lo ordenado.

Dios guarde· a V. muchos años. 'en el artículo, 79 de la Ley de· 9 de fe-
Burgos. a 22 de marZO de 1939.- brero de 1939. Dios guarde a V. mu-

JJI Año Triunfal.-T. losé Remacha. chos años. Burgos, 2 de ma.rzo' de
235·P • -.. f Co1939.-ITI Año Triun aI.-José r·

tés.-Rubricado". .
Dios guarde a V. muchos años:'

, Burgos. a 22 de marzo de 1939
IIJ Año Triunfal.-T. José Remacha.

239-P

TAClONES .

Don t. Jasé Remacha Cadena, Vocal
en funciones de Secretario de la
C"omisión Central de Incauta.:jon~s
Certifico:, Que esta Comisión .ha too

mado el siguiente acuerdo:
~. "Visto el expediente instruido sobre
liberación de créditos de la firma
~A. Royriven".' de Madrid, esta Co
misión, ha acordado quede sin efectO
la intervención de dichos créditos, de
conformidad con lo ordenado en el

.. artfcu.10 n de la Ley de 9 de febrero
de 1939. Dios-guarde a V. muchos
a;:;,.,5. Burgos, 10 de marzo de 1939.
nI Año Triunfal.-José Cort~.-Ru·
bricado".

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos. a 22 de marzo de 1939.

III Año Iriunfal.-L losé Remacha.
233-P

..



:~ . ." '"
"

"+0 .;.__••.••••." '\.

"~·'~---~ III -------""--"'-.
,'-á-gl!llllll-n-a-3-4-G-----B-O-L- E,2:~i N O F1 e :I A L D ,;'L E S T'A D o '2 5 ID a.,r z o 1'93;'

•

.

Bj\~CO DE ESPARA

~ o'"

: litulos, de conIormid.ad· con lo esta- Bi'\nco de España, advirtiéndose que' Municipal:' Rafael -,Pére~ Garcia...;;j·
blccido en el artículo 19 de nuestros tran::...z!1rrido diéhoplazo sinrec1ama- P. S. M. Los Hombres· Buenos (D.ec '~

. Estatutos. ci6n de ;tercero, se expedirá el corres- gibles)~ .
PuentewGenil, ,2 de ma.rz.ode 1939.- pondiente d-apJ¡cado de dicho resgtUll'-: ¡,,;.,...,;...---

nI AñQ< Trinnill. - "La Alianza,. do, anulando el primitivo y quedando Don. Ra.Eael Pérez Garcla, JUeZM~,
S. A .... , El Gerente, Fernando Reina. el Banco exento r~e toda responsabi- nicipal de esta Villa del Río (CÓ1"I

- 185·P , lidad. ", "~ dóba),por delegación del Sr. Jue:
/" 2-25-3-39 B3,dajOZ, 10 de marzo de .l939,~· de Instrucd6n dé Monioro,;. ,

In Año Triunfal.-E! Secretario., Da- ' En ,:......·d del ' t .¡~ ...., "1 M . - V.uu..' presm e se Cl A
nle L artille:. RaL."':1 M_...J..!_4" S' , ._ d"240-P <~ .L·.l.<LCUll~ , .onano, veCl....., ..

MINAS CRISTINA; S. A. -esta V!lla, cuyo paxa.dero seígnoTa.t
~!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!~!!!!!I para que dentro del término de och()

Por acuerdo dcl Consejo de Admi- días hábiles. comparezca en la Sala'
nlsiraci6n de la Compañía dell{)mina- A D MINI,S'TR A','_ Audiencia de este Juzgado, sito en la
'da ",Minas Cristina, S. A...", con do- planta aita deia Casa COOsistorial.. a
inicilio en Eseucha.(Teruel) y previa e,l'üN DE JUSTI',CIA responder de palabra O por escrito de·
la. autorízaci6n para ello,- se convoca los ca.rgosque le' resultan en el expe-c
~ todos los accionistas de dichaCo:m- '_"':"_-- , diente que se le instruye sobre incau" ,
'Pañia para la celebradón de la Junta T B.. E M P ._ ,tación tie bienes. por ejecutar ~tos
General extraordin.aria que ha de tener contrarios al Movimiento Na.cimm1
lugar en la. Ciudad de Zaragoza, el C.eduIade. e~Pt.a.z<l.Illiento. .1 S~lvadol' de la ~~~a, y de &lO haedd
:d!a S' de 'abril, próxim?, a las .si.t:!-e En v-..rn:d de lo icor~bdo pcre1 le parará el P~WC10 Ol. que haya lugar.
~e la tard~. en: el ~hguo dODlig1io señor Juez de Primera Instancia de. Dad.? en VI1la_del ~o. a 1? ele enero
que ha tenIdo la SocIedad, en la calle esta Ciudad y su Partido en el expe-' de 19)8.-I1 Año Tnunfal.-El llle1:
éieS~ n.~ero 19, con .el ex~o' diente de hurto,' robo o' extrpío de Municipal, Rafae:I Pére%. Garda,
fln d,e c1iscutir y 3;cO~Qar" SI procediera, valores.. promovidoporAntaniO P.ons.a P: S. M. Los Hombres Buenos (n~
~ disoluci~ y ~quicboón de la. So- BoixadoS, en el que se.recl.un.ala pro- glbles).
~led.1d refenda, SIn. que pueda trata:se piedad de.1os siguientes titulos; utor. ~---
éle otro asunto. aleno a ,la refenda ce oMigaciones de la Deuda Municipal Dc;m Ra1a.e1 Púe:;:: Garcia. JuezM.u-c
propuesta,. todo ello d; acuerdo con de Barcelona, emisión de 1916.4 112%. Diclpalde esta Villa del R10 (COl"«
10 estableado en el.artículo 31 de lOSserle" B. nÚlneros257.959 .a 60., daba), por delegación del Sr. Tue%
.Estatufo~ de la Soo.e~ ,Y en el 168 248233, 26H06, 259.747 'y 8, 244.942. de Instrucción de Montoro.
iiel Código de Comerao. 245.095, 263524 a 27, 154.482 y 30.767, En virtud del presente se cit¡¡. ~.

Debido a las circunstancias anor- de valorn-o:miIL11 cada un" de ellas 500 ,Miguel Torralba "Agudo, vecínode
males .y las grandesdüicultades e:m- ptSebs~ con cupón cOtéenfe. " . esta villa. cuyo paradero se .. ignora.t
Jen.tes en lascornUDicaciones. tanto fe- Por, la presente.' se -emplaza a los para que dentro del -término de ocho
'rrcmanas como por eattetera. el Ccm- posibles tenedores' dé los reÍ(:ridos días hábiles. compate::~ en l2. 5&,
~ejo acordó la. celebr.acioo de esta Tun- valores. p.:lt3 que ene! té:tmino de Audiencia de este Juzgado, sito en la
~ General ~dinaria en la Cindad diez Was. co-mpareZC2n~nte..este Jtizo planta alta, de la Casa Consistorial. a
(le Zaragoza, gado a usar de su derecho, cOn aper- responder de palabra. O por escrito de
, Por ac~do del ,Cllnsejo .de Admi- cibimie:D.to ~~ ~. no veriñcarlo,les l~cargos que le resultan en el.expe.. ~
tUstracilrn, el Director' Gerente, J. G. parañ-el pet'JtlIClO" 41. que m der~cbo cDe::fe que ~ le instruye.sobre tncau."
Ar'güeltes. ", . haya lugar. . tacíOn .<k hIenes, J?O~ ejecutar '~ctos,

23S-P Tremp, a 10 de marro de 1939._contrMlos .~Mo~toN.'aC:l()n.l1
III Año Triunf3l.-El Secretario Judi- Salv~-t:k la ~~,Y debO hacerlo
cial (Ilegible).' ' ,le parMá el perJUICIO a~que haya lugar.

135-J-p' Dado eh ViJladel Río, a 13 de enero
, .. de 1938.-I1 Año Triunfat-El Juu

. DEL .MtIriidpa.l, Rabel, Pérez Ga.rcia.~
.B a d a j o z V -: LL A R 1 O p~ S. M..• Los Hombres Buenos (tle.(

H b d ··L.d el' Don .Rafael Pére:: Carda, Juez Mu- oibles). , '~ ,
<l ien o suu:i o c},.iravio resw _~~1 d ~ -

~uarao .de dcnósito Necesario número ~}'"U testa Villa .delRlo {Cór-' ----- ,
323. de ,pesclas n<n:Un.a1es 1.600,. en tb¡-}' por,~~t\~ón del Sr. J~'Dori Raf~ Pérez Garcia, J~% '.JYtu~
títulos de la Deuda Amorfu:.able al ns1Tuco~ e l ....onioro. , nicipa1 de esta Villa delRfo (Cór~
4 por 100, emisión 1928. -expedido por .En virtud ddpréSente se cita.a doba) , por delegación del Sr.' Tvez;
esta Sucursal d 14 Ue:OCttlbre de 1931, José Navarro Ramú'ez. vecino' de de Instrucción de Montaro.
a favor de Jon l\liguel y (ion ~6n esta villa.. cu:yopara&:ro' se ignora•.¡ En 'Virtud Ciel 'presenie se cita os

. Rucin Ci~ucgos, a ~osici6n del", p~~ que. ckntro del :térmi:nó_de ,echo,'F~~o Cachinero Lo::3., vec~no de
'sefu>r Ddeg;¡,do defuclen4a,'potra ga·· díaS hábiles,comp.;lr-ezca en la SalOl esta vIIta. cuyo paradero se Ignora,
Tanfu los cargos de Habilitados de Audiendade este Juzg.a.do, sito .en: la para que dentro ~el término de o~ho
C1a~-<; P<ssiv;l.s, se .anunda .al público. planta alb\ de la Cts:a Consistorial. a' dj¿s hábUes, comparezCa en La Sala
por única t.'e=. para cl que' se cre3. c~ reslJOnder de palabra o -por eScrito de Audiéncia de este ]u:.gd.do, sito en la
derecho a rcdam;¡r 10 vcriíique dentro los cargos, que le resultan, en el expe- planta·3lta de la.. Casa 'CousistorhU, :a
del pb.::o de quince días, a contar de diente que se le instruye sobre incau~ responder de palabra oporescrit("rde
Ya· fecha ,d~ 'inscroondecste ant.-rndo iación ,debiene,';;, porcjecu:tóll'a4os losc~rgos que le" r~tan en el expc~
en el ROU·:TIN OFICIAl. DEL ES- ~ontrarios al Movimiento Nadoti-al. diente ,que "se Te instruy~·sobre;'inca~
T.~.DO v en l(Js p~riód.Ü:"cs"El Castc· Salvador de la Patli.l.y de no hácerl0.l tacióri'<le :bkries,p<>r . eiecuta.r~ . ..i:ctos
llano". de Etrrj~oS 'v, ·Hov". de Bada- le par.ar:a dpeTjwóo a que "hdy.a:llig3r'fcor.trariOS alMóvimienfoN3.oonA,
jo~ ~gun de1~r,mináu Jos artknlos ,Dado~ri 'Vma del Ric,a 'l3de«:ncroSa]v.:td01'&la Patria. y, ~:n0hac-erlo:'
cuarto y H del Rc:g1zIm:r.to~,,--igentedt:l .de 193$',·-IIAño Tüunfa:L..,..,El:luS t-c:pa:r;!"f:áe:lp~a)qn-ch.;i'YalQg~.'

\
. i



naoClb1Tilh del 'Ri-ó;,~ 13 de en ero
:del~3s.~1l A'íin Trh:rnfal-B luez
.M~cin<d. .!R2fad. P&e2: .... Ga:rcl2.
P.~: ~._los ltombres B'iIe:nos (Ile-.

.glblcs)_ .. ~.."
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..do, desde la ín'«eón de la p.e,,:teIJose Gonzá~ez Ferrero, Abe! Carra:' el término de ocho días hábiles, cam"'

.. en el BOLETJN OFICIAL DEL ES- cedo Gonz.ález, Mip.uel de Prada Ga· parezca ante el Juzgado instructor del
TADO y en el --Boletln Oficial de esta 1~o. Ludano Faube10 Yáñez. José Ta- expediente de responsabilidad civil que
Provincia de Málaga, comparezca en bC\ada Conde, De1miro Dobarro Silva- se les instruye bajo el número 86 del
este Juzgado de Instrucción. sito en la res: Manuel Fernández García, Manuel año 1937 con arreglo al Decreto-Ley,
calle d~l Doctor Palomo y Anaya, nú- Soto Janeho. Aurelio Alfonso Rodry- de 10 de enero último, en su despacho
mero 20, para constituirse en prisión gue::, Javier Varda Quinteiros. Cons- oficial, PQstigo de Veluti, número 1,

_ en la causa que contra d mismo y tantino Taboada Troitiños, Juan Ro- de esta Capital. para que aleguen y
otros se instruye por el delHo de -::o.,c- dríguezMaraqlli:l, losé Soto' Alvarcz, prueben en su defensa lo que estimen
c:i6n bajo el nÚtN'ro 72 dt= 1936, aper- Luis Domínguez Alvarez. Honorato procedente: previniénd.osele~ que de
cibido de que de no hacerlo. le parará Fragual Vidal, Francisco· Barrio Ro- no verificarlo les parará el perjuicio a
el perjuicio que hubiere lugar C'n de- drígllez. Marcial Conzález Fraid. José que haya lugar. .
recho y se le declarará rebelde. Silva Pae=. Laurentino Domínguez Granada. 18 de enero de 1935.-

Al propio tiempo se ruega y encarga Carcía:' Domi~go S~~chez González. El Secretario, Carlos Puertas..
a todas las Autoridades y Agentes de AntOnIO Barna Espmo. Cesáreo Ra- -----
la Policía Judicial. procedan a la busca! mírez Alonso. Ramón Silva Vázque::. Por la presente se cita a María Jo~
y captura del expre·sado procesa~9 Tosé Blanco Puente, Amador Sánchez sefa Arrebola Castilla. Francisco Agui..
Antonio Márquez Urbaneia y su con· M?rtínez, Jesús Re!!Ueiro Regueirb, lera Dclgado. Francisco Alcaide Cor,,;
ducción a.!a Prisión Preventiva de es- .B~nito Alvare= Gonzá1ez, A~toT'iO ~o- pas- José Almagro Rosas, Francisco
fa poblaclOn y a disposición de este mmguez Cahanellas, Grcgono DomIn- Bonilla Piñar y Dolores.BoniHa" To
Juzgado. Iguez. Jesús Garda Domin~uez, Anto- rrubia, vecínos del Sat1l". cuyo actual

D.1da en CaEn. a 17· de enero de nio JIgI~s~~~ Don'R Pcrfect~f1re~ C~s- paradero se ignora. requiriéndoles opa..
1938.-11 Año Triunfal.-EI Juez de' Pdo; ose .n.CIO~SO J o~eGro. L':lc mJLrG. ~ D- ra que, en el término de.--ocho días há..
Instrucción, Rodrigo Vivar TélJez.- ngue:: .,.os'<1., ?se '" on::a e:: ooez. bile:>,· .:omparezcan ante el Juz.gado
P. S. M. El Secretario (Ilegible). JenAjaro Pa_CRodrdlg-ue

L
-, A

d
nto

C
nlo

d
A1opn- ·instructor dei expediente de re!>pon..;

, 50 anso, erar O osa a on e, e- ·bil'dad··\ 1" tr b'dr S tilI M' d D'd S R sa 1 C!.VI. qllC se es ms uye aJo
COMISION DE lNCAUTACION DE ? o ? en ~z,. ~VI ,an 0- el número 78 del año 1937, con arre..
BIENES DE LA PROVINCLO\ DE man pommguez,Slmon Rodhgu~z La- glo <11 Decreto-Ley de 10 de enero·úl..

ZAMORA ma~elta. Alfonso Mo~ta;;;a Rod1'lguez, timo, en su despacho oficial. Postigo
Jase Alwlrez, Domm~uez.Manuel de Vduti, número 1, de esta Capital.

E d i c t o Cambes~s ~2stro. Ang:l Most~;;;a Mos- para que aleguen y prueben en su'
,Don José Silguero Femández, Tenien. taza,. Fr"mctscoMosta~a Bamos. ~~. defensa 10 qu~ estimen procedentc~

te de Carabineros, Juez· Instructor. mersmdo De17.ado Gall.ego. Adnan previniéndoseles que de no verificarlo
designado para instruir el expediente Aranda Mundc)ar. R07elto Carraceda les parará el perjuicio a que haya lu-
de respon:tlbilidad civil número.82 }oren.zo, i.losé Fpet;Jatnde

I
= At

M
0nso, gar. .

de 1937, contra noventa y nueve in- r2nclsc~ <onso u~n e, sa,ac }e:- Granada. 18 de enero de 1938..,,-..
diyiduos. vecinos del Partido de Pue- tre.Fernandez, Seraf~n GarcI: VJ)I~~, El Secretario, Carlos Puertas. ,
bIa de S<tnabria. lose Ballesteros SOtlno, _Jose Gutle-r .
Hago saber: Que en el31udido expe- rrez Le:ba Niegos: he acord-ad.o que . ------ ,

diente que se instruye contra 10$ ved- !'e publiaue esic edicto en el BOLE-, ·Por la presente se cita a Antonio
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en Bonilla Torrubia. Fernando Cardenete

nos· del citado Partido José Rabelo el de esta Provincia, para que los Muñoz. José Cárdenas Ortega, Ramón:
García. Albino Domingue:: Rodríguez. perjudicados a quienes s-e contrae el Castilla Moreno. Francisco Castilla
Antonio García Fernánde=, Florindo G
P ar-Hculo noveno y las personas a quie- Sánchez y José Castilla arcía. veci"

ereira Incógnito. José Gigirey Gan- nes se refiere el artículo 11, ambos del nos del Salar. cuyo actual paradero
%ález, José Candame Ná. Arcadio D d d d 1 d 1M rtí C .. L' F r M eereto·Le'l e 10 e enero e año se ignora. requirién o es para que. en;
ti a nOz .ere~oy. _ucla;o .e:re ¿ro anterior, puedan ejercitar los derechos el término de ocho días hábiles, com-
~ez, O~tng~ an~z ernap. ez. , o- de que se Crean asistidos. en' la forma pareZC3.n ante el Juzgado instructor ,del
~m?o flegeC.. ,lanaMcooa: .IFrlanlcl~co V plazos que señala el Decreto-Ley expediente de responsabilidad civil que

~1'Jac,o- a ~rn o, . anuc. g e~l~s, mencionado· y. la Orden de la misma se les instruye bajo el número 79 del
Ctd, Bemardino ,?ago Carcla, Emilto fecha, :tnibos publicados en el ,BOLE- áño 1937, con arreglo al Decreto.Ley:
Blanco ~oca. Jos: Femández Guer::3. 'fIN OFICIAL. DEL ESTADO nú- de 10 de enero último. en su despacho
Ped~o VI~O Domm.gue~,. Santo;; Dlé- meroS3. oada!. Postigo d~ Vduti. número 1,
gue.. BarJacoba, Ricarao 9arc13 Ga- D d P b' d S b' 17 de esta Capital para que aleguen y
vella, Francisco Jesús Pére;:. Modesto d a~ c~ lU9:

S
1a IIeA..anaT~a. fa l . prueben en 'su' defensa 10 que esti-

F á d Cd 1'. • M' n, e en.."(:o oe ) - na rIun a -em 11 ez .1, n.ntomo ,artine= r-.;- El JI' J . Sil F' men tirocedente . previniéndoseles que
vero Lisardo 'Soto Varela Perfecto· uez nstructor, ose guero er- d . ~ 'fi l' 1 á 1 ., .
B 11 ' . , '. nánde"'. --- e no ven car o es parar e per\Ul~

a esteros Femandez, Jesus Va;;quez - cío a que haya lugar.
Alon,so, ~1anuel Rey, Sj~al,. ,Ma~uel Granadá. 19 de enero de 1938.-
Ven¡m Rlvas, Olegano \entin Rivas, GRAN A D A El Secretario Carlos Puertas.
Aure1io Cabañas Macias, ,Miguel O: - d . ' ,
fuentes Núñez, César Bovano Blanco, C,é ula de citación -----
Fide! Alonso Barra. Antonio López Por la presente se cHa a Manuel Por la presente se cita a Adolf0 Ca"
Liz. JoscMaria Pencla Quiveo, Agus~' Mesa Baena, José Miranda Henestro- l1e Burgueño, José Cívico Peláez.
fin Montero Cabreras, Jovito de Ar-ri- sa, Francisco Moreno L6pez, Antonio Funcj;;co Corpa!> Guzmán. José Cor..
bao José Fiestras VilIaverde. Miguel Moreno Moreno, Mafias Moreno Mo~ p.as Cañ"das, Francisco Carpas Al,,;
Rodrígue:: Núñc'Z. José Alonso Vega, rene;. José Moreno .Moreno, Francis- magro "y Francisco Carpas Molina; ::..;
Salvador San Román Fcmánde~ Juan 'o .Moreno García.RafaclMoralesRo- cinosdel Salar. cuyo para.dero seIg
PéreiA1onso. Antonio Martinez Auta-, sa y Maria. Antonia Morales· Ramos, nora, r-éqUiriéndolesparaque. en el
EcequielBoyanoLópez. Samuel Gar- vecinos :del. Salar~ cuyo actual paradero término de ocho días hábiles, com
da Váiqucz, José R~mos de. Arriba, se ignora, "rcquiriéndolespara que, en. ~r.ez.Can ante el J~ado. instructot'
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Cédula de Citación

eH ,..':~....e(Hente de respon,,:\hilid~d d·
vi! que ~e les in~tr.1Ye bajo el nti
n~':-ro SO ~.:'!l.año 1937 con al'l"ezloal
Dc:.:ct(l·l~ '~e 10. de enero último,
e" <1 desP?cho ofidal.Postig-o de Ve
h~¿i, núm_ 1" ¿le esta Capital. para QUe
<!!.2é"tcn ypmeben en su defensa lo
qt:e dtiroenprocedente: previniéndose
1c5 t'11cde nQ, veri.6.c;;nlo les parará el
pc"'''lóo~-Cf!iehavalegar.

C~?n.!cLt,- 20 de·' enero de.
El ~~cret2rio, Carl-os ~ertls.

.' 1;: .
año 1.937, 50n ar:e:10 al Decreto-T'f'i'>~omparezc;'\;Intc, este 111z~;;cb· ~erso.
de 10 d: enero. ultimo...en s?{~~~a- nalmente o "l1or ~c:.crito, t'"r<l "l~f':;'\~' y:
cho o,flcra! Postig-oáe V'duti:;'" nume· probar en su defensa locue: C5t1me
ro 1, de esta Capital.o<lra' que ale.~ 1"\roced"~te en el e,medienteque como
guen V prueben: en su defe':lsa 10 que' Juez iñ<;tructor designado, jt'smlyO
estimen proceQente; p~eviniél1¡fOSéles cm~rra el mismo 'sobt-e resnonso-,ry¡l.;dad
qu~ ~: no verifkarlo !es ltara.."á· el Civil. en cumplimie"to d-:: las Ordenes
pernnoo a que h3ya lugar. de la Presidencia deJa Tunta T(~~ka.
- Granada, 24 de enero de 1938.- del .EsGtqo de 10 de enc"n y 19 de

IU Año·Triunfa1.-El Sec~Mario, Car- marzo del'pas;ado año 1937. -
1938.- los Puerbs. Dado t..n A~Iar de la Frontern, a

----- 24 de enero de 1938.-1I Año Triun-
Por la nt'esente se cita a 'Antonio faL-F.l TllCZ: de Primen lnstancia.

Pinilla Mon;~no, Antonio PiniHa fu- Antonio Ruiz Vallcjo.=---EI Secretario,
r'.~~ b presenie 'se cita a Gabriel nes, José Pinilla COt'"P~'-Federko Pi- Fernando Sánchez. .

c.~;:~: Pérez,. ~1~cidO Go~¡ál:zCJ~~. nilb Carda. Juan Plaus 16n~ y Jo-
r.:::, , ;:<.:::faelGu~errez Mor.u~,_ asmu- sé Ramos Carpas. vecinoS dd Salar, SANTANDER .
re l~~¡;ne:;:,Cantón. -Teresa Iban~ Mo- -t J' ~ . •

~~ . ' 1 1,o. . l·· ,DoI· arvo ' ac ua : par.....eto se. Ignora, re- E d' fren'.'. "'~lgue ,Ir.nen.ez· nnenez, o·. :...:!, d 1 __. _ 1' .. •• ,:_ l e o·
1, .' Alb' " ., del' Sal OUH, ..n o es paja q'....e eh e •. ,c.I'"........G

res .1!CCn~~ '. a. ,:V~~~ a:, de ocho df2S hábiles comn2!'ezcan- an.· Don Pedro de Benit¿ v Blasco, Tuez
cu Y0. <te. tual -paradero se l~Qra. Teqt1.~- t l J .d '. truct d 1 _~..l: de Primera Instancia' e .Instrucción -
lit~doJ:::s "<1",a <J'U~en-. d' té,'nn,in() de te e

de
, uzga o JnSb:

lida
' d m:, ilc . eX!J'OUIet11·-. d 1 Dis

l., . l' . ~ áhil'·· ' . t '1 e resoonsa I ,Clv: que .se es e·' trito del Oeste. de esta Ciu-
(1":" (\ \;<1:' n .. '~. co

d
·m
et
, lJarezcili ~ e·dee mstruyebajo el número 89 del 'año . ¿ad· e instru'ctor del expediente para

u:~JDorn.,structbr .., expe en e 1937-· . l' 1 D cr t Le ddepurar administrativamente la r8-
re~"v;,,,~bilida.d civil que st: le instruye 10 d' con aHeüle:.~ 3. e e 0des- y. e "
b

' r • 8·· del - 1·937 .. e enerO .....,~O. en su paellO. pousabilidad civil de Francisco Mo-
,a;o el num.) , anp, " con arrúle- o:6cialPosügo de Velúti, número 1. de d, vecino de ésta, Jesús de Monas-

d·:) al Decreto-Lev -de 10 de enero - ~ e -tal '. ···1 te'n'"" ,22, cuarto'. ,
L • " ="",..3p¡ para que a eguen y v.

t!::HL cnSU despacho o6cial Postigo de 'b· • ·d c_ l·' ti HaE:'o <,".,ber_· Oue--por el presente s'e'
"

. '\' f' 1 de· esta Canital .....""1'.1 prue. en en. su e.r.ens_3. ,o que es - ~,.-
\ t: .) 1, numero , :r' ..,... d t ... d 1 dta. 'y requiere 'al nombrado -para eme.cue ",!ecuen V prueben 'en su 'defensa .m

d
en proce'fi.en el; DIreVlDJen. o;:;e

1
es ~u.e

}. . '"tiÍ!1' .' lk i . P e'liniéndo.. e noven Car"o es parara· e pefJut- en el término de ociJo d!2s Mr.iles.
o qu~es . en prüCei . ? e, l' . • do a· oi:lebdva ltt~~r. . :ompal'ezeA ;Il'1te este .Juzgado, Isabel,

se! e<; quede n(l venhc,r1o les parara . .,. d ~ . - 11 l'
1 .~" .. ".. L_ 1· . ., Granada:.. 24 e .enero de 19)80- . 'núm'ero 12. persona mente o por

e ,)~nmelO a que .Ildya ugar, ' 'nI A- T -' f_1. El s· ·C scrlt 1 bGranada., 20 de enero de 1938.- nO m:u al.- , ecret:rlO, ar·" e o, para que a ~e .y prue e en
El ¡;:, t· (' __1 . P rtas los Puertas~ '. . . . su defensa toque estime procedente.

....cl:l'e ano, .anos ue .. . Santánder. 24 de enero de 1,938.-
_~-----e . ZABALZA TI Añ", TrhmfaL-El Tuez de "Primera

Por ra prese:nie. se ,cita a José Naran. Instanda, Pedro de Benito.-EI Secre-
jo Almirón.. Migüe1 Naranjo Arrebola, Fusión de los Avuntamlentos de t~o .(ilegible) ...
Drida:a Naranjo Arrebola. Maria Or- o Arraizay 'Za1i?lza . _
'déTie:: Aguilera, ManuelPérez Coca. Haciendo uso de las hmltades q"i.1.e
.""'. T. uan, Pérez-tara. vecinos del Salar, concede el articulo 10 de la vigente Don Pedl'ode Benito y Blasco, Juez
1 d o de Primera Instancia e Instrucción'cuyo actual para ero se ignora, re- Lev Municina:!. y cumpliendo los trá~
auiriéndoles para que, en el término mite~ en el mismo cOñsignados. han del distrito del Oeste, "de esta Ciu·
de ocho, dias"l1abilés compar.ezcan .ante ouedado fu\:onados en uno sólo los dad. 'e in)tructor del c:..-,.,ediente pa-

. d d d ra .declarar administrativamente' lael Juzgado instrudqrel expe iente e Ayuntamientos de Arrai::.a y Zah:oha, ,
respon5ibilicla-d civil que se les ms- CUVii denomiT1.1dón será uDistrito Mu- responsabilidad civil de Antonio Ra-
truye. bajo el número 88 dd año 1937. nicio<l"l de Zabalz.a", quedando ,sup-ri- IDOS' G()n=álei~ vecino de esta Ciu-
wnarr~loal pecreto-Ley de 10 de mido el Ayunt.amiento de Arraiza..' dad. por su "actuación contraria al
I;':nero, último, en su despacho oficial lo que se nace públicO. ~en c~m- 'MovímientoNadona1.
Postigo' de·, VeIuti número 1, de ~'l nfuniento de lo que dispone _el articu- . Hago saber: O~le por "el 'presente se
Canital. pj:l"a q'.le ~eg'.l~!l. y prueben le catorce del mismo ,tekto le~l 'Y dta y requiere al nombrado nara que,
en su oefensa lo que estimen proce- para todos los efectos oue m'ocedan. cnel plazo de ocho 'días'háhiles com
(lente: previniéndoseles que de no ve- Distrito Mrmicinal de ü~I=3. 24 d.~ r;¡rezca en este Ju.::~ado, Isabel 11; nú
r1Rcar1o. les p..rará el petjQido a' que enero de 1938.-TI Año Triunfal.--El 'nero 12. primero, personalmente o ÓOT
hava lugar. ' . Alcalde,'Estcban Arme:'ldáriz. " escrito, para- que al~U:e' y pruebe en

Granada, ,27. de enero de 1935.·- ." su defensa lo Que estime procede1'\ te,'
111 'i\ño Triunfal.-El Secretario, CarP ."GTrI'"Y N;"D DE LA 'FRONTERA Santander, 24 de., enero de 1938.-.
los Puertas. ..:1 '-J.I.~ "~ . ' n Año TriunfaL-El lue:= de Primera.

Don Antonio Ruiz Valleio, Juez de (nstanci~, P"dro de Benito;-E! -Secre-
----- Primera ·IJ:\sta"cia e Jn5trucdón de taño (Ilegible).

Por la presente se cita a Francisco A~ar de la Frontera.
Ramas Ramos. Antonio Ra.."l1OS Amigo, Por el ,presente edicto, Otl~ seinser-
Miguel Rodriguez ·Nog.ales, R..afael Ro-- talá en el BOLETIN OFiCIAL DEL
'driguez', Nogales, l\liguel Rodrigue::: ""ESTADO Y que se ha publIcado en, el
Naranjo y José S.ánchez Tejero, veci- de esta provincia~ correspondiente al 9 P0r la presote y <;n virtud de lo .
nos del Salar, cuyo actu.aLparadero de octuore último, se cita y requiere acordado por el señor. Juez de este_
se ~ra, requiriép4ol~ para que en a José Jiménez Valle. vecino de esta, Partido. en providencia de esta fecha,
el terminó de (Xho días. b,ábiles, com- Ciudad'de Aguilar de la.,Frontera y dictada en el sumario nÍlmero :5 de
parezC<lnaítte.el JuzgadO'instructor dellcu)"o !clual. paradero sé d.escoooce. 1938, seguido ~r muerte del vecino

. expedi~n'l:e de responsabilidad civil q.ne'paraque.· en elténnino de ocho días .de laca Antdnio Sánch.e2: Gal.it>do ~E1
se les instruye .bajo el n~mero 90 del ht.bilcs.a contar' de ,esta ?ublic~~dón.Cestcro",' ~e, ci~.l' a .su mujer llamada
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Dado ~n Saldañ(l. a 25 de 'enero de
1938.-II Año Triu'nfaL::""'EJ Tue::. Jc¡;i.
'dental de Primera Instancia, Acacia
Gómez:-El Secretario (llegihlc).

LOIA

Pabla Carcavilla y a los hijos,-l.d:e Núinero 212, contra don Luis San
ambos. residentes todos ellos desde', Román Gonzále:::. vecino de ídem.J; _

hace años en Francia. para que ~m· '~N':mero 213. contra don león San
pa~ezcan ante este Juzgado en el tamari.i .Expósito. vecino de ídem.
término de cinco días. con el fin de
ofrecerles el procedimiento y enierar. Número 214, contra don luan Mi-
les de Jos derechos que tes concede randa Alduate, vecino de ídem.
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia· Número 215, contra don Victoriano
me,nto Criminal. apercibidos de <.tue Muñ?s Molinero, vecino dc ídem.
ri no lo verifie:.;,) les parará el perjui· Número 2I6.conh-~ don. Ag-apitiJ
:lo a que en derecho haya lu~ar. Fernb~r.z Lópe::, vecino de ídem.

J~ca, a' 24- de ene~o de 1938.- Número 2¡7, contraaon Tacinto
11 Año Triunfal.-El Secretario, Ra- Ochoa de Retana Fernández, vecino
miro ,García. de ídem.

Don Anton~o Puerta Cepeda. Tuez de
Prim(:ra Inst<lncia e Instrucción. ;¡c
ddental ele! Partido de Osuna c: jn~
ti"Uctor del expediente que se ex-
presará.. ,_

, Hago saher: Que en este Juz.gac1o ~'e

sigue expediente con el número .49 del
cOFriente año por desi~ación de la
romisió'l Provinciál de Jnc;(utaciófI ,de

Número 218. contra don Da.vid Lu· Bienes de Sevilla, para. dec1;mtr ;¡d,.,.,';.
eas. vecinu de ídem. . nistr;¡tivamente la resoonsab;l;"¡ .. .:t "'¡vil

Antonio Kui:: Palm·a. de cincuenta Núm.ero 219, contra don 10sé Fer. que deba exjj)'ll"<:eal vecino de'El S<,u.
años, VÍudo, Jornalero, natural y veci- nánde::: Lecea. vecino de ídem. cejo Roque TéHez Molina, hov p"! ¡,l?'-
no de Zúarraya, hijo de A¡;:ustin y de 'd d" . 1

. d .Nüulero "¿~O, contr,a don~,~ Am' .1ia llora O'p;¡,:ril em•.por..su .I"lTlosiciól'1 aMiria, comparecerá en tl:rmino e cin-'" ,~<U. T f '.1 ( M . N ", 1
d Almazán Garrido. vecina de ídem. riun o '(.e· ovim1"!nto <Ido!!". y

co días-en el Juzga o de Instrucción - .._. ra virtud~de lo fiue di<:1)()"lc el ;:¡rt',.."lo ~
de Loja sito en la planta baja de .la Númel'o 222. contra doña Concen· cuarto de laOrdcIl d~ I;' 1u1I+". t ec
Casa C~nsistorial.para constitc.ir~t en dón Egaña GaHaStegui; ve¿ina de 'Oica del E~ta(lo'de ]9 de rn'I-() de
pris¡ón como comprendido en. el nú:-' ídem,' . . '1937, 'heacordadn dt?!" a dich." C;.;QC'

mero primero y tercero. del ,artículo . Por el presente. edicto. se Cita. llama dierltado, Dor m"rlin ~pl'"r~~e"'1'I;. m:~
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- .y emplaza a los designados. púa que <;e insertará P"I el BOLETIN OFICIAl:
minal; pues' así está ac.orda"do e~ la en el plaw de 'ocho días hábiles .a. DEJ. E~TADO ven el de, la Ptovinc!.l
causa que c.ontra el mIsmo se ,sll;ue contar de la publicaGi6n.~epersonen de Sévi!lá, :reQuirh~n(lnle t)?~:I..Que. en
p~r roh? numero -12 dc 1936. Y al en este Juzgado especial. sito e~el el término' di> 'ochodiasháhil~, com.
nusmo tiempo se encarga a las Auto- edificio de la Aiúüencia Provincial parezcá 'aauét'ante este luz~ado y

, ridades de todos los :órdenes Va. sus personalmente o por escrito.. para qu~ en el referido.ex"ed;"nte,'Oerson~!
A87n.tes procedan d la hus,ca ¡;le ~IC~O aleguen y prueben e.n su defensa lo 'tle1'!fe o por' e"'':'l''ito,a1'''~ando y [Ira...
indiVIduo, qu~ .de ser ~abI~o. sera m- gueestitnen conveniente. bando en ". su' d~fensa 10. qué estime
gresado en pns¡ón. a disooslClón de la. .' '. ··proceJeiHe,baj.(> -at)crci.bi:rr\ient0(11'C, de
Secci<in, Seiunda de la. Sala de lo Cr-i· Dado en San Sebastián, il 25 de ene:- no ·hacerlt"\ Je parará el. peri'liéio <t

minal de la' Audiencia Territorial de ro de 193S.-Il ·Año TriuniaI.-El lüez que haya 1u.l?ar con arr~~fn a derechn.
Granada. especial número .J" Agll~tín B. I>uen- Dado en Osuna.. a. 26 al': et].ero, d~

laja. 2S'deetiero de 1938.-It Año té.-EL Secretario J,udicial(llegible). 1938.-jJ, Año TriHnf21'.-EI Jue:: de
Triunfar":"EI .Secretario JudiCial ene- Pri"'er., T,.,.,tancia. Ant"";t) P"~rt;¡, Ce-
gible). neda.-EI Secretario Judicial;, Ismael

SALD~A Ysnardo Sa~gay. .

S~4...V SEBAST~AN , • Don Acacio Gómez de león. 'Juez L OJ A
Don Agustín..H. Pue.nte V,'doso. Juez accidentalmente dc, Primera Instan..,

. . d S Id P d Requisitória. ..'. especial número 1 de Incautación de ca: e. a aña y su .uti o. .
Joaquín lópez Lopera.,'de .31añM,

Bienes de la provincia de GuipÚzcoa. Por el presente edicto se hace' s.lber; caS.1do.,del camno. natural v veci~o efe '
Hago saber: Que "en esie Juzgado Que en el eX1!ediente sobre in,cauta- Iznaiar,domiciliiido en el Higt.1el"al. hi..

especial se sig-uen expedientes de res- ción'de 1M hienes. derechos y acciones jode·Antonio .vAna, proc~$;:Ido .por
. pOD5:abilidadcivil: . . pr:opiedad de Aurelio l'rliguel y Victo- rapto 'en causa de! Juz~ado de Instruc'"

Número 200. contra don L1.ÜS Laredo riano Aja Fernánde:::. vecinos de esta dón de' Loja húmero 98 de 1935;,coIÍl..
Pt'entes, ~erino ·deSan Sebastián. . ViI!a, Empres:tAja y Hermanos Aja, orcndirlo en 'el número primero y ter.. ,

Número 201, contra don Gonzalo se ácordó v nevó a efecto la tasación cero del a r-Jculo 835 de la ley. dé En...
L¡l.f('do Pue'1tes, vecino de ídem. parcial dc' todas las fincas y demás ;uiciamienfo Criminal. comn;frf~cerá e11 '
. Número 204-. contra dón Pablo,Fer- efectos embargados a los' encartados 't~rmino de ci"lCO did.s ante'.dicho luz

nández Retana.· Ortiz deUrbina, veci- por 105. peritos' don Lucas Guerra Ro- gadC'. sito' en la pl~nta baja de la. Casa
no de idem. . , dríguez y don Julio Herrero Cuadr.ado, Consistorial. a constituirse en, prisión. ..
. Número' 205..contra don' Paulino de esta vecindad, habiéndose acorda- 'balO apercibimiento' sIe ser dedar<'ldo
G:ltcía Barbadilio. vecino de ídem. ,do por providenCia' de esta fechadár rebelde. Yse encargá a las Autorida-

Número 206, contra don Primitivo vi"st.1 a dióa tasación a los enártados, de-o;; de .todos tos, órdenes ya sus
MontO)'<l Aleios. vecino de ídem. para que dentro de diez diasespongan Ag-entes procedan ala buscackdícho

Número .207: contra don Ascensio lo que estimen conveniente. . individuo, que de ser habido será in-
,M-artiarena Lascurain; .vf!€ino de ídem. ASimismo se ha acordado requerir a g-resa-do en prisión a di.snosición d~ fa
NÚ~lero 208, contra lIlartin .Cz.bezón los expresados Aja Férnández para Secci6I) Se~da de la ?ala de lo Cri-

Herina. vecino de ídem. . . . que dentro del· thmjnode seis díaS,¡ mina] de la Audiencia Territoríal de
Númcro 209, contra donrennínVe:" presenten En la ,Secretaría e los titules Gr~1I.da~ . "

~a de Se0ane l' Sáenz: de Miera.; ved- de propiedad de las fil1casque les ,Laja. 26 de •.e~efo de 19'38.-:-I1Año
nCi de ídem. . ,". fuemn embargadas, aperl;:ibidps que 1.Triu!1faL-- El. Tl1,cZ' de Instrucci6Il'(1le.

Número 210, c01Jtra. don f:liciano ale no, ~ac~rlo IcspaJ"ai-á. el pi:;t·j!.lido gible)~-EI Secretario Judicial (Hegí-
taboa San il-tiguel, vecmo de Idem. .laque -hubtere Jugaren. derecbó" bIe). '. "


